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RESOLUCIÓN NUMERO 274/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100031217 

ANTECEDENTES 

l. El 22 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ~ector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparenci~ y posteriormente turnó mediante el 
folio electrónico número UT / 05/678/20 17 a la nidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a información con número de fo io 1621100031217: 

"Copia simple de las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales que 
han sido otorgadas por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en relacion con los siguientes trámites: -
Ingresado con fecha 24 de agosto de 2016 con bitácora núm 09/DSA0140/08/16. -
Ingresado con fecha 2 de septiembre de 2016 y bitácora n ím. 09/DSAOOll/09/16 -
Ingresado con fecha 30 de septiembre de 2016 y bitácora num. 09/DSA0173/09/16. -
Ingresado con fecha 3 de febrero de 2017, con bitácora núm. 09/DSAOOOB/02/17. "(sic) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGT¡A/ 0798/ 2017, de fecha 29 de mayo 
de 2017, la Dirección General de Gestión de Tra~sporte y Almacenamiento CDGGTA) 
adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité ?e Transparencia lo siguiente: 

Al respecto se informa que una vez realizado la bús9ucdc1 exhaustiva de la información en el 
área de los archivos ffsicos y electrónicos, se localizó los expedientes administ rativos de los 
siguientes oficios núm. 09/DSA0140/08/16, bitácqra núm 09/0SAOOl l/09116,. bitácora 
núm. 09/DSA0173/09/16, bitácora núm. 09/DSAOOOB/02117." por lo que se anexa un (1) 

CD que contiene la versión pública para el Comité de Transparencia. misma a la que se le 
protegieron los siguientes datos personales. 

A. Dirección. número telefónico, número de lrE (OCR) y correo electrónico del 
Representante Legal. 

B. Nombre y firmas de las Personas físicas. 

,,,. 
'\ 

Lo anterior de conformidad con los artículos. 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 3 fracción XXI, 116 J.> 
y 120 de la LGTAIP. 

1 
Por las razones anteriormente expuestas y con funrJomento en el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrpación Pública, se solicita al Comite de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confh me la clasificación que por el presente se manifiesta.·· 
(sic) 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 274/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUST RIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100031217 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la 
clasi ficación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los 
términos que establecen los artículos 6º. Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65~ fracción 11. 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de 
la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 
103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

11. Que la fracción 1 del artículo b.13 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AlP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 de' Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 
2016, se establece que se coJ1Sidera como información confidencial, los datos personales 
en términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0798/2017, la DGGT A. indica que los 
documentos localizados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a 
una persona física. a través dEi los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que 
se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares 
titulares de la información para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP, lo anterior sustentado en la Resolución emi tida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se ~ 
expone a continuación. 
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C>atos Personales 

Dirección del 
representante 
legal 
(Domicilio) 

TelHono del 
representante 
legal 
(Número 
telefónico 
particular) 

Número de IFE 
(OCR> del 

QASEA 

RESOLUdlóN NÚMERO 274/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURID~~ INDUSTRIAL Y DE 
PROTEC<JION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL S~CTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE Acc5so A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100031217 

Mot ivación 
Que en su Resolución RRA 10j4/16 , el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde r side habitualmente una persona 
física, por lo que, constituye un ato persona confidencial, ya que 
incide directamente en la priv cidad de las personas físicas 
identificadas, y su difusión podrí afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha} información es susceptible de 
clasificarse en términos del artícul 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la nformación Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 10241'16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número t~lefónico particular, éste es 
asignado a un teléfono particulé! r o celular, y permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal .; consecuentemente, de carácter 
confidencial. ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su t itular; por ello. se estima procedente 
considerarlo como confidencial. len términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 10~4/16, el INAI determinó que el 
número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho 
número de control, al contener el rúmero de la sección electoral en 
donde vota el ciudadano titular d~ dicho docurrento. constituye un 
dato personal en razón de que revela información concerniente a 

) 
representante 
legal 
(Número 

de una persona física identificada o identificable en función de la 
información geoelectoral ahí contepida. susceptible de resguardarse 
en términos del artículo 113 . f acción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfom ación Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. ~\ OCR) 

Correo 
electrónico 
del 
representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Que en su Resolución RRA 10~4/16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede Asimilar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicaciSn. respectivamente. se considera 
como un dato personal, toda !vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona t itula1 del mismo y la hace localizable. 
Así también, se trata óe infor¡nación de una persona física 
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el corred electrónico constituye un dato 
personal confidencial. en términos del artículo H 3. fracción 1 de la 
Lev Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública. 

/ 

Página 3 de 5 



RESOLUCIÓN NÚMERO 274/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

Nombre de 
personas f ísicas 
(Nombre) 

Firma de 
persona s físicas 
(Firma) 

PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100031217 

análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 
en tanto qu~ hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
lo que es s~sceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que deberá ser protegido. análisis que 
resulta aplicao e al presente caso. 
Que en su resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 
firma se t rata de un dato personal confidencial, en t anto que 
identifica o hace identificable al titular. En este sentido, dicha 
infor11ación es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0798/2017, la DGGTA manifestó que los 
documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, número telefónico, número OCR, correo 
e le ctrónico, nombre y firma; lo anterior. es así ya que éstos fueron objeto de análisis 
en la Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que 
antecede en la que el INAI concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasi ficación de la info~mación, señalada en el Antecedente 11, relativa a datos 
personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, 
primer párrafo de la LFT AIP; 116. primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT AIP; en 
correlación con la fracc ión 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración ~ 
de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIM ERO.- Se confirma la clf!Sificación de información confidencial señalada en el 
Anteceden te 11. de conformidad don lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGT A, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGTA/0798/2017, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción l. 117, prirr¡er párrafo de la LFTAIP; 116. primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; y la fraccióh 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a 
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RESOLUCIÓN N ÚMERO 274/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURID!AD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECdlÓN AL MEDIO A MBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD ' ~ DE ACCjSO A INFORMACION CON 
NÚM ER9 DE FOLIO 1621100031217 

disposición del solicitante una versión pública de la información que contiene los datos 
personales. lo anterior atento a lo dispuesto en los artícu los 108 de la LFTAIP y 111 de la 
LGT AIP; .así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de TransparenciJ de la ASEA para notificar la presente 
Reso lución a la DGGTA adscrita a la UGI. así como al solicitante, señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión f entra la misma en términos de los 
artículos 142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la AS EA. J, 19 de junio de 201 7. 

co Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Ro e ealvo Serrano . 
Suplente d 1 1tular del Órgano Interno de Contro l erp la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Nat rales, en el Co mité de Transparencia d e la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Est ratégica, qt,.iien 
en términos de lo,_artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
ARCS/ Jlt7 J~ /C~/i!J•\ 
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